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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00740047-UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones;y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en el sentido de que
se abone pago de la licencia anual reglamentaria no gozada de los años 2020 y 2021,
por la ex empleada Nodocente, Sra. Ana María Gabarro, legajo 30062, debido a su
renuncia definitiva a partir del 16-12-2021;

Lo informado por la Dirección General de Personal en orden 30 y por la Secretaría de
Asuntos Académicos en orden 43;

Lo establecido en el Art. 90 del Dcto 366/06 y la Res HCS Nº 628/06;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2022-70517-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Autorizar la liquidación y pago en concepto de proporcional de licencia
anual reglamentaria proporcional del año 2021 no gozada , por la Sra. Ana María
Gabarro, legajo 30062 , ex agente de la Escuela Superior de Comercio Manuel
Belgrano, de conformidad al siguiente detalle:

-33 (treinta y tres) días hábiles en concepto de licencia anual reglamentaria proporcional
del año 2021.

ARTÍCULO 2.- Rechazar el pago de la licencia anual reglamentaria no gozada del año
2020 por la Sra. Ana María Gabarro, legajo 30062, de 35 (treinta y cinco) días hábiles,
por los motivos expuesto en el dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el
nro. DDAJ-2022-70517-E-UNC-DGAJ#SG, que se anexa a la presente.



ARTÍCULO 3.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2021-740047-UNC-ME#ESCMB.Ana María Gabarro (legajo N °
30062) / Solicita pago de Licencia Anual 
adeudada.


 
Sr. Abogado Director:


En estas actuaciones, debemos expedirnos respecto
del pago de la licencia anual reglamentaria no gozada de los años 2020 y
2021, de la ex empleada Nodocente de la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano (ESCMB), Sra. Ana María Gabarro, legajo 30062,
debido a su renuncia definitiva a partir del 16-12-2021.


Se han conformado estas actuaciones de la siguiente
manera desde el orden #3 al orden #25: nota solicitando el pago de las
licencias, copia de la RDIR-2021-489-E-UNC-DIR#ESCMB por la cual se
reconoce los días adeudados, nota dirigida al Sr. Rector, informe del
Departamento Legajos, Asistencia de la ESCMB, copia de la RR-2022-
162-E-UNC-REC por la cual se acepta la renuncia a la Sra. Gabarro,
informes del Departamento de Licencias y Antigüedades de la Sec. De
Gestión Institucional.


Así las cosas y en función de la intervención prevista
de esta Dirección de acuerdo al artículo 2, última parte de la Resolución
Rectoral Nro. 646, de fecha 29 abril de 2009, soy de la siguiente opinión:


LICENCIA AÑO 2020:


La Empleada tenia plazo para gozar de la licencia del
año 2020 desde el 15-12-2020 al 28-02-2021, pero no lo hace
esbozando razones de servicios. Ello es aceptado por la Escuela
mediante la RDIR-2021-489-E-UNC-DIR#ESCMB dictando una
resolución con fecha 16-12-2021, es decir el mismo día que le es
aceptada la renuncia por parte de la Universidad.







Entiendo que el acto administrativo dictado resulta
extemporáneo y carece de la inmediatez necesaria para este tipo de
situaciones ya que con la resolución dictada por la Escuela se pretende
justificar razones de servicios para el no goce de la licencia de la
Sra. Gabarro


Habrá que estarse a los dispuesto en la
Ordenanza del Honorable Consejo Superior 07/2009 en su artículo 3 que
establece “El trabajador al que no le fueren notificadas sus vacaciones
anuales en el modo y el tiempo determinados precedentemente, según el
caso, tendrá derecho a decidir por sí la fecha en que se tomará el
descanso anual, siempre antes del 30 de abril de cada año. En tal caso,
el trabajador deberá notificar a las autoridades de su Unidad Académica
o Dependencias del Área Central, con treinta días corridos de
anticipación a la fecha elegida para iniciar la licencia”.


Es decir que la Sra. Gabarro nunca insto la posibilidad
de goce de su licencia que hubiera significado, en tiempo y forma, su
rechazo por las razones de servicios expresadas por la Dirección de la
Escuela en la RDIR-2021-489-E-UNC-DIR#ESCMB


Era necesario un acto administrativo previo y
debidamente justificado que disponga la dispensa de utilizar la
licencia anual ordinaria por tales motivos, lo que en el caso no ha
ocurrido y la mencionada resolución de la Escuela fue dictada el 16 de
Diciembre de 2021 (12 meses posteriores al período que se trata).


Para finalizar, no corresponde el pago de de la
licencia correspondiente al año 2020.


LICENCIA AÑO 2021:


La Sra. Gabarro podía gozar de la licencia anual
ordinaria 2021 desde el 15-12-2021 al 28-02-022 pero no pudo gozar de
la misma debido a su baja, a partir del 16-12-2021 por haber obtenido el
beneficio de la jubilación


Por lo tanto, al no haber podido gozar de la licencia
anual ordinaria correspondiente al año 2021 y teniendo en cuenta lo
dispuesto por el artículo 90 del Convenio Colectivo de Trabajo
homologado por el Decreto 366/2006 corresponderá que la licencia (33
días hábil-proporcionales) le sea abonada, conforme del informe


En conclusión, el Sr. Rector podrá dictar
resolución rechazando el pago de la licencia del año 2020 y
disponiendo el pago de la licencia del año 2021, todo ello
con relación a la Sra. Ana María Gabarro, legajo 30062.


De dictarse el acto administrativo en el sentido
indicado en el párrafo anterior, y no estar de acuerdo el administrado
podrá articularse el recurso de reconsideración previsto en el artículo 84
del Decreto Reglamentario 1759/192 (dto. Decreto 894/2017) o en su







defecto el recurso jerárquico establecido en el artículo 89 del mismo
plexo normativo.


Así dictamino.-


.
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